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deeiara texto oficial y auteuuco el de la* 
<t3sno8»ej(Mie8 oficíale», cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
•o tanio serán obiigatonas es su cuinpiiitiiento. 
! . {Superior Dtcretc dt 20 de Febrero de I S f í l ) , 

—Serán suscriloree forzosos a la tínceia lodOjb 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respecuvo;-
provincias. 

(Real óiden de 26 de Settembrt dt i « 6 1 ) . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
l»E F I L I P I N A S . 

Vacante la plaza de Médico t i tular del distri to de Bo-
hol, por renuncia del que la desempeñaba , el Excmo. 
Sr. Gobernador General por acuerdo de esta fecha, 
se ha servido disponer se provea de nuevo por con
curso entre los Doctores y Licenciados en la facultad 
de Medicina y Cirujía residentes en las Islas, pre
tiriendo de entre los mismos el mejor t í tu lo , los 
mejores servicios, los buenos antecedentes ofi
ciales y particulares, y todo cuanto pueda ga
rantir ¡a idoneidad y moralidad para el buen desem
peño de la misma, á cuyo fin, los que aspiren á ella, 
presentaván sus solicitudes al Gobierno General por 
conducto de este Centro directivo, dentro del t é rmino 
de 20 dias, que se con ta r á desde la primera inserc ión 
de este anuncio, acompañadas de los documentos que 
determínala Real orden n ú m . 193, de 31 de Marzo de 
1876, publicada en la Gaceta de 20 de Junio siguiente 
y dictada como complemento al Real Decreto n ú m . 188 
de la misma fecha. 

Manila 8 de Noviembre de 1 8 8 3 . — E l Subdirector, 
Vargas. 3 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 12 DE NOVIEMBRE 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Rafael González de Rivera.—Imaginaria.—El Sr. Co
ronel D. Horacio de Sawas. 

Pnrada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, pro visión es, núm. 2. Sargento para paseo de en-
lermos, Artillería, 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador miliiar. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Anuncios oilclales. 
OIREGCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

ÜE F I L I P I N A S . 

Obras públicas. 
Los Sres. Smith Bell y Compañía , del Comercio 

extranjero de esta Capital, han solicitado, en nombre 
de la Empresa Luzon Sugar Hefining Company, la con
cesión necesaria para el aprovechamiento diario de 
trescientos veinte metros cúbicos de agua, del rio Tulia-

con deslino á las operaciones del refino de azú
car en la fábrica establecida por dicha Empresa en la 
wárgen oriental de la r ia de Tanza, ó de San J o s é , 
al opuesto lado y en la confrontación de la fábrica an
tigua de tabacos de la "Pr incesa" , del pueblo de Ma-
jabon, de la provincia oe Manila; y lian unido á su 
Estancia el proyecto correspondiente, para que sirva 
de base á la concesión solicitada. 

Desean tomar el agua del indicado r io Tuliajan por 
medio de una bomba con motor de vapor, que se pro-
l ^ e n establecer sobre la margen derecha del mismo, 
^n lerreno de la hacienda de Malinta, perteneciente 
á los PP. Agustinos, y á a inmediación del camino 

PÍO á la casa-hacienda, para ser conducida, por 
hiberías de hierro, á lo largo de dicho camino y del 
Ue la hacienda á Manila, pasando por el costado 

Norte de la casa, hasta el puente de piedra del estero 
de Malinta, siguiendo después la tubería en línea recta 
por los terrenos cultivados y solares del llano, hasta 
la fábrica de refino, donde se es tablecerá un depósi to 
capaz de contener el agua necesaria para el trabajo de 
un dia, y donde se d is t r ibu i rá del modo que mejor 
convenga para las operaciones á que se destina. 

Los accidentes que ha de salvar la tubería son: los 
desniveles naturales de los caminos indicados; el 
puente del estero de Malinta; la travesía de los cami
nos viejo y nuevo de Manila á Bulacan, y los tres 
cursos de agua que existen hasta llegar á la fábrica. 
Para estos se proyecta establecer la tubería enterrada 
en los cauces, á proíundidad suficiente para que 
nunca pueda servir de estorbo á la navegac ión , deta
l lándose en el proyecto los dos pasos m á s importan
tes; el puente de Malinta serv i rá de apoyo directo á 
los tubos y estos se en te r r a rán en los caminos y en ios 
terrenos cultivados y solares, á la profundidad mí
nima de sesenta c e n t í m e t r o s , á fin de que no estorben 
n i embaracen el t r áns i to n i las operaciones del cul t ivo. 

Con arreglo á los datos recojidos en la locali
dad, los terrenos cultivados y solares que la tubería 
proyectada debe recorrer, fuera de la hacienda 
de Malinta, en la que resultan consentidas las obras 
por los PP. Agustinos, son propiedad ó se hallan 
ocupados por los vecinos. 

D.a Segunda Gapalay. 
D . 
D . 
D . 
O. 

Gregorio de la Cruz. 
Sevilla. 

Agustines. 
Mamerto 
Lucino 
Doroteo Cor tés . 

Cabezang Pantaleon, y 
D.a Enrica Tuaco. 

El expediente y el proyecto se ha l la rán espues
tos al público en el Gobierno Civi l de la provincia 
de Manila, para general conocimiento, durante quince 
dias, que se con ta rán desde la fecha de la primera 
publicación del presente anuncio en la Gaceta, 
pudiendo presentarse al Excmo. Sr. Gobernador Ci
v i l en el referido plazo, las reclamaciones ú obser
vaciones que puedan suscitarse contra el proyecto 
de las obras y contra la concesión solicitada. 

Manila 7 de Noviembre de 1883.—Manuel Ra
in i rez. 2 

El dia 21 del corriente á las diez en punto de su ma
ñana, se celebrará en esta Dirección subasta pública para 
la adjudicación de las herrainientas necesarias para la 
provincia de Nueva Ecija, cuyo importe asciende á dos 
mil ciento ochenta y seis pesos cincuenta y tres céntimos 
incluso el 5 p § para envases; 

Es requisito indispensable para poder entrar en l i c i 
tación, además de lo dispuesto en la legislación vigente 
sobre contratus públicos, el que se acompañe á la 'p ro
posición, la caria de pago que justifique haber ingre
sado la caniidad de cuarenta y tres pesos setenta j ires 
céntimos, ó sea el 2 p § de la suma total que importa 
este servicio. 

Del número y clase de las herramientas objeto de esta 
contrata, asi como del pliego de condiciones económico-
administrativos, que han de servir de base para la misma 
podrán enterarse los licitadores en la Escribanía de Go-
hierno. 

Manila 8 de Noviembre de 1883.—El Subdirector, R. 
de Vargas. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

D. Eduardo Solis Razan, Médico mayor graduado p r i 
mero del Cuerpo de Sanidad militar, ha acudido á este 
Gobierno de provincia, para que con arreglo á lo que 
dispone la Real orden de 15 de Agosto de 1838, se incoe 
expediente en averiguación de sí durante la epidemia co
lérica del año anterior contrajo méritos bastantes para 
hacerse acreedor á la Cruz de epidemias que solicita. 

A este objeto y de orden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil , se publica el presente anuncio en el periódico oficial 
para que llegando á conocimiento del público puedan 
presentarse, en el término de diez dias contados desde el 
de su inserción, las declaraciones á que se refiere el caso 
4.° de la mencionada Real orden inserta en la Gaceta de 
Manila del 23 de Agosto último. 

Manila 8 de Noviembre de 1883.—P. 0 . , Rafael Cas-
carosa. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

D. Tomás González San Robles, Inspector que fué de 
la fabrica del Por l i l i , en Octubre de 1872, se servirá 
presentarse por sí ó por medio de apoderado, en estas 
oficinas, en el término de tres dias contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Manila, para en
terarle de un asunto que le interesa. 

Manila 9 de Noviembre de 1883.—Calvo. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 14 del actual á las diez de la mañana, tendrá 

lugar una almoneda de tabaco elaborado en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, con 
sujeción al [diego de condiciones y estado demostrativo 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se tratase regirá poí 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 10 de Noviembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipi 
ñas.—Pliego de condiciones para la venta de 3924 m i 
llares de tabaco de menas superiores y corrientes y S0O 
arrobas de cigarrillos que tendrá lugar en pública subasta 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
dia 14 de los corrientes 

1. a Los 3924 millares de tabaco de menas superiores v 
corrientes, y 300 arrobas de cigarrillos, se hallan divididos 
en lotes cuyos números, clases y cantidades se expresan en 
el estado adjunto. 

2. a Las muestras se exhibirán en los Almacenes ge
nerales 3 dias antes del fijado para el remate. 

3. a El tipo para abrir postura en progresión ascendente 
es el precio de estanco con la rebaja de oO p § , verificán
dose la adjudicación de lote en lote. 

4. a Hechas las adjudicaciones, los compradores ingre
sarán en la Tesorería general en moneda corriente y al 
siguiente dia hábil de la subasta, el importe del tabaco 
que hayan adquirido, á cuyo fin la Administración Central 
de Rentas y Propiedades les espedirá los documentos nece
sarios. 

o.a Dentro del plazo de veinticuatro horas hábiles de 
estendidos los libramientos á favor de los compradores, 
estraerán estos, de los Almacenes generales el tabaco que 
han comprado. 

6. a La Administración responde de las averías que 
tenga el tabaco ó sus envases al tiempo de la entrega en los 
Almacenes, quedando obligada á devolver al comprador el ira-
porte del artículo, si el cambio de ello no fuese posible por 
falta de existencia ó por su mala calidad. 

7. a Los gastos de la subasta serán satisfechos por los 
compradores á prorata de los importes ó valor del tabaco re
matado incluso el papel sellado necesario. 

Manila 9 de Noviembre de 1883.—Francisco Calvo Mu
ñoz.—Es copia, M Torres. 
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ESTADO demoslralivo del 
A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES. 

nwnero de millares y arrobas de tabaco elaborado que han de ponerse en pública almoneda el dio. 14 

Millar y arrobas de cada 
lote. 

Total de millares y arrobas 
de los lotes. 

Número 
de lotes 

Numeración 
de los lotes. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. 

2 

4 
42 
4 

18 
40 

9 
48 
10 
S 
4 

48 
40 
9 

48 
40 
8 

40 
7 
9 

10 
3 

40 
5 

40 
3 
5 
6 

8 
o 
8 

H 
6 
5 
6 

10 

4 
2 
6 

43 
17 
29 
33 
54 
64 
70 
88 
98 

103 
107 
125 
13f> 
144 
462 
472 
480 
190 
497 
206 
246 
219 
229 
234 
244 
247 
252 
258 
263 
267 
275 
280 
288 
299 
305 
310 
316 
326 

al 2 
5 

42 
46 
28 
32 
50 
60 
69 
87 
97 

402 
406 
124 
434 
443 
161 
474 
479 
489 
496 
205 
245 
248 
228 
233 
243 
246 
254 
257 
262 
266 
274 
279 
287 
298 
304 
309 
345 
325 
333 

4 
4 
4 
4 
4 

l o 
5o 

1 
l o 
5o 

1 
l o 
5e 

1 
1 

lo 
5o 

1 
10 

1 
1 

l o 
1 i 

1© 
1 
8 
1 
1 

10 
5 
1 
5 
1 

10 
4 
4 
1 
1 

40 
50 

Arroceros. 

:: 5 

3 
7 
4 

12 
40 

900 
40 
90 

900 
10 
50 

200 
48 
10 
90 

900 
10 
80 
10 

7 
90 
40 

3 

400 
5 

80 
3 
5 

60 
25 

4 
40 

5 
80 
44 

6 
5 
6 

400 
400 

RESUMEN POR CLASES 
Forlin. Meisic. 

i ^ 
:: \ 
:: \ 

Clases del 
tabaco. 

Vegueros. 
Caballeros 

Id. 
Londres. 

N.* Habano. . 

Id. 

Id. 

Id. 

Id . 

4.a habano. . 

2. a id . 

Id. 

Id . 

3. a id. 

id. 

í .a¿id. 

5 a id . 

N.» Cortado. . 

4. a id. 

Id. 

Id. 
2. a id . 
3. a id. 

Id. 
Cig.' paja de 

arroz. 

Fábricas. 
Arroceros. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Meisic. 

Princesa. 

Carite. 

Id. 

Metsie. 

Fortín. 

Meisic. 

Id . 

Portin. 

Princesa. 

Arroceros. 

Id. 

Caví te.. 

Fortin. 

Cavite. 

Id. 
Id. 

Princesa. 
Cavite. 

Fecnas de la 
elaboración. 

Diciembre 82. 
Abri l . 
Diciembre. 
Noviembre. . 

Diciembre. 

del corriente, á las 10 ae su mafitin^ 
Valor á precio 

de estanco 
de cada millar 

Nónero de ci- y arroba con la 
jarros que 

eontiene cada 
envase. 
4 00 

o00 

Pesos. Cénís. 
18'7O 
46*87 4i8 

S'92 4i8 

S'25 

Arroceros. 

Y FABRICAS. 
Princesa. 

Setiembre. 

Diciembre. 

Noviembre. . 

Setiembre. 

Diciembre. 

Setiembre. . 

Id . 

Diciembre. 

Mayo á Julio. 

Diciembre. 

Octubre. 

Noviembre. 

Diciembre. 
Mayo. 
Diciembre. . 
Setiembre. 

Noviembre. , 

Cavite. 

250 

30§ 

2o0 

5oo 

4« ' , 

5*25 

4'50 

4*00 

3'25 

6'25 

40400 

5'25 
4*50 

9'64 7i8 

TOTAL. 
Clases. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. 

Vegueros. 
Caballeros. 
Londres. 
Nuevo habano. 
4.a id . 
2 a id . 
3. a id . 
4. a id . 
5. a id . 
Nuevo cortado. 
4.a id . 
2. a id . 
3. a i d . 
Cigarrillos con pa
pel paja de arroz. 

40 
4 

952 

65 

lo 
lo;1, 

44 

100O 
90 

107 

260 

85 

4048 

25 
129 

10 
4 

3230 
90 

117 
188 

3 
65 
2* 

173 
6 

11 

500 500 

Manila 9 de Noviembre de 1883.—Calvo. 

El dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la m a ñ a n a , 
se subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se const i tuirá en el salón de actos públ icos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna del 
distrito de Lepanto, la venta de un camarin de depósi to de 
tabaco, casa de los celadores del mismo y correspondiente 
terreno, situados en Tiagan de dicho distr i to, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á cont inuación . 

La hora para la subasta de que se trata se reg i rá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públ icos . 

Manila 30 de Octubre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas.— 
Pliego de condiciones que esta Administración Central de 
Rentas y Propiedades forma, para vender en pública subasta 
los ediíicios y terrenos que la Hacienda posee en Tiagan, 
distrito de Lepanto. 
4.a La Hacienda vende en pública subasta un camarin de 

depósito de tabaco, casa de los celadores del m smo y correspon
diente terreno, situados en Tiagan distrito de Lepanto. 

El camari.i es un edificio de planta rectangular que mide una su
perficie de seiscientos cuarenta y cuatro metros catorce centí
metros. Formando parte del mismo y al frente de la escalera, 
el pabellón destinado á habitaciones de los celadores según se 
indican en el plano. 

Los materiales de que se halla construido son madera, caña y 
cogon, los que se encuentran en su mayoría, en regular estado de 
conservación. 

La casa de los celadores mide una superficie de ochenta metros 
treinta centímetros. 

Los materiales de que se halla construida dicha casa son los 
mismos que los del camarin, encontrándose en igual estado de 
•onser vacien. 

El terreno donde está enclavado el camarin de tabaco de 
Tiagan, comprende una superficie de cuatro mi l cuatrocientos 
treinta y nueve metros cuadrados formando un polígono irre
gular de cinco lados. Este terreno se encuentra á ciento cin
cuenta metros próximamente de distancia de las primeras casas 
de la ranchería de Tiagan. 

El terreno está cercado en parte por seto-vivo y alguna caña 
nelta. 

2. a La venta se efectuara bajo el tipo en progresión aseen-
ente de 658 pesos 32 céntimos y 3i8. 
3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo

nedas de esta Capital y la subalterna de Lepanto, el dia que 
señale la Intendencia general de Hacienda. 

3924 500 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la subasta 
á la hora señalada, dándose á los Imitadores el plazo de diez 
minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera suje
ción al modelo que á continuación se inserta y se estenderán 
en papel del sello 3.o, espresándose en letra y en guarismo la 
cantidad total que se ofrece por las fincas que se subastan. 
Dichas proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado, in 
dicándose además en el sobrescrito la correspondiente asigna
ción personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis-
peiisable haber consignado en la Caja general de Depósitos de 
esta Capital ó en cualquiera de las Admiuistraciones provinciales 
de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 34 de Julio último la cantidad de 32 pesos 94 cént. y ip i á que 
asciende el 5 p § del valor total en que han sido tasadas las fincas. 

"i.a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calilicándose 
las lianzas de licitación, el Presidente dará número ordinal á 
las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del es
crutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados, para la recep
ción de los pliegos, se procederá á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones por el órden de su numeración, leyéndolas 
el Presidente en alta voz y tomando el actuario nota de cada 
una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al mejor 
postor, haciendo el Presidente en alta voz la declaración com
petente á reserva de la aprobación de la Intendencia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto término 
que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejore más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de nin
gún género respecto al todo ó alguna parte del acto de a su
basta, sino para ante la intendencia general, después de cele
brado el remate salvo sin embargo la via contencioso-admi-
nistrativa. 

44. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la es-
plicacion oportuna, el documento del depósito para licitar el cual 
no se cancelará hasta tanto que se apruebo la subasta y en 

su virtud, se escriture el contrato á satisfacción da la Intenden» 
cia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

42. El actuario levantará la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta, y en tal estad» 
unida al espediente de su razón se elevará por el Presidente 
á la aprobación de ia Intendencia general. 

43. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forraí 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edificaciones, 
y terreno que se ponen á la venta tan pronto como quede ter
minado el espediente, para lo cual ^erá requisito indispensable 
que el rematante haya ingresado en el Tesoro la cantidad tolal 
en que se hubiese hecho la adjudicación. 

45. Si trascurriese el plazo que media desde la notifica
ción de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia designado 
por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, sin que el 
rematante hubiese ingresado en el Tesoro el importe total delaadju* 
dicacion, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, subastándose nuevamente las liucas y perdiendo aquel 
el depósito como multa siendo además responsable al pago de la 
diferencia que hubiese entre el 4.o y 2.o remate. 

46. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga á otorgar 
la correspondiente escritura de venta y á ponf r al comprador en 
posesión de las fincas. 

47. Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás í 
q u e d é lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta del 
rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, serán 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en la ins
trucción de 25 de Agosto de 1838. 

49. El espediente en que consta la valoración y plano de los 
edificios y terreno que se trata de enagenar, estará de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda, hasta el dia de la subasta. 

Advérténciá. 

Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 
en la ostensión del terreno, no afectará á la validez de la ventat 
siempre que no llegue á la 5 a parte de la que en la tasacioí 
se le señala, anulándose la venta, si el comprador lo solicitase * 
la Hacienda lo tuviera por conveniente, en el caso de que Ia 
diferencia llegase ó escediera de dicha quinta parte. 

Manila 18 de Octubre de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 
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Modelo de proposición. 

ü. N. N. vecino de que habita calle de ofrece 
jajquirir los edificios y terreno que la Hacienda vende en 
fiagan distrito de Lepanio, por la cantidad de con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

(Fecha y lirma del interesado). 
gs copia, M. Torres. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se considere con derecho á un caballo cogido 

suelto en la via pública, que se halla depositado en el 
Xribunal de Malate, se presentará á reclamarlo en esta 
Secretaría, con los documentos que justifiquen su pro
piedad dentro del plazo de diez dias contados desde 
la primera inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, 
en la inteligencia que de no hacerlo así caerá en comiso 
y se venderá en pública subasta. 

Manila 9 de Noviembre de 1883.—P. 0 . , Gerardo 
Moreno. 

De orden del Excmo. Sr. Corregidor Yice-presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta para 
su remate en el mejor postor, la recaudación del arbitrio 
de la matanza y limpieza de las reses vacunas, de cerda 
v lanar para el consumo de esta Capital y arrabales de 
Binondo, Tondo, San José , Sta. Cruz, Quiapo, San Miguel 
y Sampaloc, para el trienio de 1884, 85 y 86, con su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento, en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, 
el dia 14 del presente mes á las diez de su mañana. 

Manila 5 de Noviembre de 1883.—P. O., Gerardo 
Moreno. 

Pliego de condiciones para subastar la recaudación del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses de esta Capital y arrabales 
de Binondo, Tondo, San José, Sta. « ruz, Quiapo, San Miguel y 
Sampaloc para el trienio de i 884, 85 y 86. 

1. a Se arrienda el arbitrio de la matanza y limpieza 
de las reses vacunas, de cerda y lanar, para el consumo 
de esta Capital, arrabales de Binondo, Tondo, San José , 
Sta. Cruz, Quiapo, San Miguel y Sampaloc, para el trie
nio de 1884, 85 y 86, á contar desde l . * üe Enero de 
4884, hasta 31 de Diciembre de 1886. 

2. a El tipo para el arriendo será en progres ión as-
endente la cantidad anual de 48,500 pesos ó sean 
145,500 pesos en el trienio. 

3. a El contratista cobrará por derechos de matanza, 
lo siguiente: 

Ps. Rs. Ctos. Ps. Cént. 

2 2 50 

50 

Por cada torete, toro ó 
buey que se mate. 

Por cada cerdo que se mate. 
Por cada carnero que se 

mate. 
Los lechones, cuyo peso 

fuere menor de una ar
roba y se maten dentro 
de las casas particulares, 
no pagarán derecho al
guno; pero sí devenga
rán el derecho corres
pondiente, cuando se lle
ven al matadero. 
4. a Se autoriza la matanza en casas particulares para 

6l consumo de sus propios dueños , de terneros de menos 
de un año, carneros, ovejas y cerdos, prévio reconoci
miento del Inspector Veterinario, y pago al contratista de 
los derechos señalados en la tarifa que espresa la condi
ción 3.a 

El incumplimiento de esta condición será castigada 
eon la multa de cinco pesos por la primera vez y doble 
por la segunda, y de comiso de la res. 

5. a Los gastos de la matanza y limpieza de reses, 
se harán por cuenta de los propietarios del ganado. 

6. a Es obligación del contratista, facilitar sitios y 
utensilios para matar, desangrar, degollar y descuar-
fear las reses, así como las canas necesarias, leña y 
¡tornillos para la matanza y limpieza de cerdos. Es asi
mismo de obligación del contratista la limpieza de toda 
te casa-matadero. 

Queda asimismo obligado el contratista á limpiar todo 
el edificio después de verificada la matanza, y á conser-
vaiio todo el resto del dia en el mayor aseo, siendo de 
su cuenta los animales que necesite para estraer el agua 
P^a la limpieza y reparación de la bomba colocada á d i -
cbo objeto en el nuevo matadero. 

" a Habrá un matadero principal en el sitio que ahora 
exisie ó á donde convenga establecerlo el Excmo. Ayun-
^miento para el mejor ser vicio público, y todas las re-
Pai>aciones que exija serán de cuenta del contratista, 
Acepto las procedentes de casos fortuitos. 

8.a El contratista podrá eligir las personas que ne
cesite pary ei mejor servicio de la contrata, y dará conoci
miento de sus nombres y circunstancias al Excmo. Ayun-
^ i en to para que se les expidan los correspondientes 
^libramientos, según es costumbre. 

9. a En conformidad al superior decreto de la Direc
ción general de Administración Civil de 20 de Setiembre 
de l b 7 5 , no se admitirá en los mercados públicos de la 
jurisdicción municipal para su espendio, mas carnes que 
las procedentes de la casa-matadero del Excmo. Ayunta
miento. 

10. En el caso de introducirse carnes en esta Capi
tal, cuya res no haya sido muerta en el matadero muni
cipal, se declarará matanza clandestina, imponiendo ade
más al expendedor la multa de cinco pesos que deberá 
hacer electiva en el competente papel. 

1 1 . En las aprehensiones de matanza clandestina que 
se hagan serán destinadas las carnes de aquellas á los 
Establecimientos de beneficencia, si reconocidas por el 
Inspector Veterinario del Excmo. Ayuntamiento, resul
taren de aprovechamiento para el consumo, prévio cono
cimiento del Sr. Corregidor Vice-presidente ó Sr. Regi
dor Inspector del mataaero. 

12¡. La connivencia en las matanzas clandestinas por 
parte del asentista, será penado la primera vez con la 
multa de cincuenta pesos, y si reincidiese ó resultase 
que las reses muertas clandestinamente por el asen
tista padecian la enfermedad que hiciera nociva ia carne 
para el consumo, le serán impuestas las penas marca
das en el capitulo 5.o artículo l . o y 2.o del Reglamento 
para régimen interior de la casa-matadero de 26 de Junio 
de 1864. 
. 13. La espedicion de papeletas que justifiquen la 

legitimidad de la matanza y pago de derechos la verifi
cará el contratista en recibos talonarios, impresos y fo
liados que se rubricarán por el Concejal inspector de la 
casa-matadero, y se sellarán sobre el talón, de manera 
qne al cortailo se divida el sello. 

14. Cada papeleta talonaria la es tenderá el contra
tista para una sola persona, pudiendo contener todas las 
reses que aquella mate diariamente para el abasto, es-
presauüo el número . 

15. Cada papeleta talonaria que carezca de la rúbrica 
del Sr. Concejal inspector del matadero y de la del Con-
serge con los requisitos prevenidos en el art. 14 del capí
tulo l . o del Reglamento para el régimen interior de la casa-
matadero de esta Capital, se considerarán como compro
bantes de matanza cianuestina. 

16. Para evitar que en los mercados se expenda 
carne procedente de matanzas clandestinas, el Conserge 
de la casa-matadero estará provisto de papeletas i m 
presas que entregará á los que estraen carne de dicho 
Establecimiento para los puestos de expendio; en la 
papeleta se espresará el nombre del vendedor, el mer
cado donde ejerce su oficio, el número ae cuartos que 
lleva á la venta, y si la carne hubiera tomado á peso, 
las arrobas y libras; estas papeletas se presentarán 
al Conserge del mercado que las inutiiizaiá, imponién
doles una marca de que estará provisto, sin cuyo re
quisito no será admit.da la carne en el mercado. 

17. Los Conserges no admitirán en sus respectivos 
mercados carne á la venta sino por medio de las pa
peletas impresas que librará el Conserge üe la casa-mata-
üero, que compruebe procede de este Establecimiento. 

18. El contratista se obligará á entregar en la Se
cretaría del Excmo. ÁyuuUmuénto los libros de pape
letas talonarias, tan pronto como haya expedido las dos
cientas papeletas de que debe constar cada libro. 

19. Con arreglo á lo prevenido en el articulo 26 
del Reglamento subre la trasmisión de la propiedad del 
ganado mayor, su marcación y matanza para consumo 
aprobado por Real óiden de 19 de Agosto de 1862, 
se prohibe la matanza de reses hemOras de todas 
las edades, con el fin de fomentar sus castas. Sin em
bargo de la anterior prohibición se permite la matanza 
de reses hembras inútiles para la cria y de las viejas, 
solo en las provincias donde nace y i eside el ganado, 
prévio reconocimiento y certificación que firmarán el Juez 
de ganados y dos principales, así como las llamadas ma
chorras en el mismo pueblo donde se crian, prévio reco
nocimiento también y certificación de principales y Juez 
de ganados, con arreglo á lo dispuesto por el Excmo. 
Sr. Gobernador Superior Civil en su decreto de 12 
de Mayo de 1865. Para en el caso de presentarse en 
el matadero de esta Capital reses vacunas hembras 
siempre que sean viejas, estériles ó inservibles para la 
cria, se autoriza su matanza prévio conocimiento del 
Inspector Veterinario, en conformidad á lo dispuesto 
por el Sr. Gobernaaor Superior Civil en su superior 
decreto de 19 de Diciembre de 1871. 

20. Los contraventores á la prohibición que se cita en 
la presente condición pagarán una multa de quince á vein
ticinco pesos. Estas muUas serán mitad para el Fisco y 
otra mitad para el aprehensor y denunciador, pero la to
talidad de las multas se exigirá en el papel correspon
diente, y el pago á los partícipes de la misma, se atendrá 
á lo ordenado en el decreto de la Superintendencia dele
gada de Hacienda de 15 de Setiembre de 1863. 

2 1 . La cantidad en que se .remate y apruebe el arrien
do se abonará precisamente por el conti atista en la Teso
rería-Recaudación de prop os y arbitrios del Excmo. Ayun
tamiento por mensualidades adelantadas. En el caso de in
cumplimiento de este artículo, el contratista perderá la I 
fianza, entendiéndose su incumplimienio transcurridos los j 

primeros ocho dias en que deba hacerse el pago adelan
tado del mes, abonando su importe la fianza y debiendo la 
misma ser repuesta por dicho contratista si consistiese en 
metálico, en el improrogable término de quince dias, y de 
no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases esta
blecidas en la regla 5.a de la instrucción de 27 de Febrero 
de 1852. 

22. La subasta se celebrará por pliegos cerrados, ar
reglándose las proposiciones al modelo que se insertará á 
continuación. 

23. Para ser admitido á licitación deberá acompañarse 
á la proposición y por separado de ella, documento de de
pósito en la Caja del mismo nombre á cargo de la Tesore
ría Central de Hacienda, la canlidad de 7,ii75 pesos equi
valente al 5 p § en tres años, 

24. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente d^rá el número 
ordinal correspondiente á las admisibles, haciendo rub r i 
car el sobrescrito al interesado. 

25. Una vez recibidos los pliegos no podrán re t i 
rarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

26. A la hora precisa que señale el pliego de condi
ciones, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones por el orden de su numeración, leyén
dolas el Presidente en alta voz y tomando de cada una 
de ellas nota el actuario. 

27. Si hubiere tipo reservado se publicará también 
acto continuo y tanto en este caso como en el de ser co
nocido dicho tipo, el remate se adjudicará al mejor postor 
haciendo en alia voz la competente declaración el Presi
dente, á reserva sin embargo de la aprobación de la D i 
rección general de Administración Civ i l . 

28. Si resultasen empatadas dos o más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente soiO entre 
los autores de aquéllas, adjudicándose el remate ai que 
mejore más su propuesta. En el caso de no querer mejo
rar ninguno de los que hacían las proposiciones que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en íávor de 
aquel, cuyo pliego tenga el numero ordinal menor. 

29. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún genero, relativas ai todo o parte del acto de la 
subasta sino para ante el Excmo. Sr. Director general de 
Administración Civil , después de celebrado el remate con 
las apelaciones que la ley concede. 

30. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á tavor dei Excmo. 
Ayuntamiento y con la esplicacion oportuna el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta y en su vista se escriture 
el contrato á satisfacción dé dicha Excma Corporación, 

3 1 . Los demás documentos de deposito serán devuel
tos sin demora á los interesados. 

32. E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en ia cantidad á que asciende el 
10 p—, del total del arriendo en tres años en que se le 
adjudique este contrato. 

33. A los ocho días de notificada al contratista la 
aprobación de la fianza que proponga deberá entregar ia 
escritura de obligación otorgada, mediante cuya entrega 
le será devuelto el ducunienU» de deposito para licitar. 

34. Se admitirá como fianza, metálico, bonos ó bille
tes del Tesoro, en deposito en la Caja de dicho nombre 
á cargo de la Tesorería Central de Hacienda pública. 

35. El contratista podrá subarrendar el arbitrio si así 
le conviniese; pero entendiéndose que la Administración 
no contrae compromiso alguno con ios subarrendadores, 
pues que todos los perjuicios que por tal subarriendo re
sulten al arbitrio, será responsaule directamente el con
tratista, no obstante que aquellos puedan reclamar contra 
éste, lo que á su dereclio convenga. 

36. No tendrá efecto la subasta mientras no sea apro
bada por la Autoridad Superior y se baile estendida la 
correspondiente escritura de obligación. 

37. Si apesar de las precedentes cundiciones faltare el 
contratista al exacto cumplimiento de lo estipulado, se 
procederá á la rescisión del contrato, y á ejecutar el ser
vicio por cuenta y riesgo del mismo, haciéndole uso de 
la fianza en garantía llevándose á efecto el embargo de 
bienes suficientes, con lo demás prevenido en la Instruc
ción de 25 de Agosto de l a o 8 , exigiéndole también ios 
daños y perjuicios á que por incumplimiento diere lugar. 

38. Según lo preceptuado en Real orden de Í S de 
Octubre de 1858, el Ayuntamiento se reserva el derecho 
de rescindir el contrato, si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

39. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de las 
escrituras, las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

MODELO. 

D, N . N vecino de N ofrece tomar ádsu cargo 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
vacunas, de cerda y lanar de esta Capital y arrabales de 
Binondo, Tondo, San José, Santa Cruz, Quiapo, San Mi
guel y Sampaloc en el trienio de 1884, 85 y 86, por la 
cantidad anual de pesos, y con entera sujeción a i 
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pliego de condiciones publicado en el núm de la 
Gaceta oficial. 

Manila 13 de Octubre de 1883.—P. 0 . , Gerardo M o -
leno.—Es copia, Gerardo Moreno. 4 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Habiendo obtenido ya colocación todos los ind iv i 

duos que (orinaban la escala de aspirantes á Monteros 
ti.0*, y debiendo reponerse esta escala según Decreto 
• leí Excmo. Sr. Director general de Adminis t rac ión 
Civ i l , fecba 31 de Octubre ú l l imo; los que pretendan 
ocupar puesto en ella, para cubrir las vacantes que su-
cesivamenle vayan ocurriendo entre aquellos Monteros, 
d i r ig i r án sus solicitudes á esta Inspección en el t é r 
mino de 15 dias á contar desde la publicación de este 
anuncio, y c o n c u r r i r á n á la misma eldia 3 del p r ó x i m o 
mes de Diciembre, para sufrir el examen que previene 
la Real orden de 5 de Octubre de 1881 , el cual con
sis t i rá con arreglo á la p resc r ipc ión 7.a de la misma 
Real orden en lectura, escritura y Ari tmél ica , l imi tán
dose el de la ú l t ima asignatura á las cuatro primeras 
reglas, con aplicación á la cubicación de maderas. 

Las plazas de Monteros scgun ¡os . s lán dotadas con 
el haber anual de cien pesos de sueldo y doscientos de 
sobresueldo y serán preferidos para ocuparlas, los l i 
cenciados del Ejérci to, de la Guardia Civi l y de la Ve
terana. 

Manila 9 de Noviembre de 1 8 8 3 . — E l Inspector ge
neral, Luis de la Escosura. 2 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
El Tesorero general de Haciewla pública de estas Islas, 
Hace saber: que en 11 de bril de 1872 se expidió por 

la Caja de Depósitos dos cartas de pago á favor de D. T i -
burcio Sulv. dor, contratista de a cotistruccion de un pu nte 
«ntre la Isla de la Convalecencia y el barrio de a Concepción, 
por valor la La de 18 000 pesetas ó sean ps. 3.600 nomina
les y la 2 a de 238 pesetas ó sean ps. 47'60 en dinero, bajo 
el concepto de necesarios^11 .o en efectos y el 2.o en metálico, 
liis cuales se hallan tomadas razón en los registros de inscrip
ción y diarios de entrada r spectivamente núms. 38, 122 
111 y 1219; y habiendo sufrido estravío las cartas de pago de 
referencia sogun ha manifestado la Dirección general de Ad
ministración Civil en su comunicación de fecha 5 del mes 
próximo pasado, en su consecuencia el Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda, conformándose con lo propuesto 
por esta Tesorería general, dispuso en acuerdo de 23 del 
propio mes, se haga saber como lo ejecuto por el presente 
;! nuncio en las Gacetas oficiales de esta Capital y de la Corte 
de Madrid el estravío de las citadas cartas de pago, á fin de 
que los que se crean con derecho puedan presentarse á de
ducirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del término 
de un año á contar desde la publicación del primer anuncio, 
en la inteligencia de que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado se tendrán por nulos y de ningún valor los documentos 
de que se tratan. 

Manila 6 de Noviembre de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. 1 

COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 
Inspección de trasportes. 

Debiendo adqciiirse por la espresa la, dos cascos 
nuevos ó en perfecto estado de servicio de las dimensio
nes siguientes ó aproximadas: eslora diez y seis metros, 
manga tres metros veintiséis centímetros, puntal un 
metro cincuenta centímetros: las personas que les con
venga facilitarlos podrán desde luego presentar sus 
i>roposiciones en esta Comisarfa, sita en la calle de Nor-
zagaray esquina á la de Echagüe, de ocho á doce de 
la mañana, en cuya dependencia se facilitarán cuantos 
datos sean necesarios sobre el particular, hasta el dia 
doce del actual. 

Manila 6 de Noviembre de 1883.—Manuel Herranz. i 

Inspección de utensilios. 
Debiendo precederse á la enagenacion de 43'200 k i -

lógramos de bronce viejo, 680 ki lógramos de hierro i d . , 
i o quintales métricos, 48 kilogramos de madera i d . , 7 
kilogramos de latón i d . y 3442i700 kilogramos de trapo 
id . procedentes del desbarate de varios efectos de uten
silios; se convoca á una pública licitación verbal que 
tendrá lugar en la Comisaría Inspección de utensilios de 
esta Plaza sita en la calle de Norzagaray esquina á la 
de Echagüe, el dia 16 de Noviembre actual, á las diez 
de su mañana, ante la Junta económica del servicio, ha
llándose los referidos efectos y nota de precios límites 
á disposición del que desee examinarlos, todos los dias 
no feriados, de 8 á 12 de la mañana, en la citada Comi
saria. 

Manila 8 de Noviembre de 1883.—El Comisario de 
guerra Inspector. Manuel Herranz. 2 

1 2 Noviembre de 1883. 

Providencias judieiaies. 
D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez 

de primera instancia de esia provincia de Nueva Ecija, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo 
el Escribano doy íé. 

Por el presento ci to, llamo y emplazo por l . a , 
2.a y 3.a vez á Emilia de la Cruz, india, soltera, 
natural de esta Cabecera de S. Is idro, y vecina del 
pueblo de Sta. Rosa de la misma provincia, de 16 
años de edad, y del barangay de D Cesarlo Mar
celo, procesado en la causa n ú m . 3775, ^ue se 
sigue de oficio en este Juzgado contra la misma por 
hurto, para que en el t é rmino de treinta dias á contar 
desde la publicación del presente en la Gacela de 
Manila, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
pública del mismo, para conlesLar sobre los cargos 
que contra los mismos resultan de la citada causa, 
pues de hacerlo así le oiré y admin i s t r a r é justicia 
y en caso contrario la sus tanc ia ré en su ausencia 
y rebeldía, parándola los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 26 de Octubre 
de 1883.—Manuel Suarez V a l d é s — P o r mandado de 
S. S r í a . , Catalino Ortiz y Airoso. 

Gaceta de Manila.—Núm. 135 

j día, pa rándo le los perjuicios que en derecho haya 
i lugar. 

D. José B.ieren, Administrador de Hacienda públ ica 
de esta provincia de Batangas y Juez interino de la 
misma etc. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo por pregón y 
edicto á Eugenio Dueñas, natural y vecino del pueblo 
de Balayan y domiciliado en esta Gabeceia, como pro
cesado que se ausentó en la causa n ú m . 8337 por 
hurto, para que por el t é rmino de quince dias con
tados desde la salida del primer anuncio, se pre
sente en este Juzgado á fin de que nombrá ra de
fensor en la expresada causa, apercibido de que en 
otro caso se le dec la ra rá contumaz y rebelde y 
se fo rmará causa conlra él por quebrantamiento de 
caución jurator ia . 

Dado en Batangas á 3 1 de Octubre de 1 8 8 3 . — J o s é 
Bueren. 

D. Ricardo Diaz Gal van. Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia en propiedad de esta provincia de l a 
yabas etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio 
Llonora, de unos 26 años de edad, indio, soltero, 
natural de esta Cabecera, y vecino de Lucena, del 
barangay de D. Cár los Rala, de estatura alta, cuerpo 
robusto, color t r i g u e ñ o , pelo, cejas y ojos negros; 
y Pablo Abado (a) Talaoc, de unos 28 años de edad, 
indio, casado, con una tal Dionisia, de oficio j o r 
nalero, natural y vecino de esta Cabecera, del ba
rangay n ú m . 36 , de estatura baja, cuerpo regular, 
color moreno, pelo, cejas y ojos negros, para que 
en el t é rmino de 30 dias contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de Manila, 
comparezcan en este Juzgado á contestar el car-, 
go que contra ellos resultan en la causa n ú m . 2669 
que instruyo por hurto, pues si así lo hicieren se 
les oirá en justicia y de lo contrario se sus tanc ia rá 
la causa en su ausencia y rebeldía, y se e n t e n d e r á n 
las actuaciones referentes á los mismos con los es
trados del Juzgado. 

Dado en layabas á 29 de Octubre de 1 8 8 3 . — 
Kicardo Diaz Calvan.—Por mandado de S. Sría , 
Mariano A . Nacpil . 

D. Rafael de Ortega, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones el infrascrito Es
cribano dá fé. 

Por el presente ci to , llamo y emplazo á Lucio 
Nico lás , indio, soltero, de 23 años de edad, na
tural y vecino del pueblo de Malolos de esta pro
vincia, hijo de Pedro y de Gabina Mateo, empa
dronada en la Cabecería que desempeña D. Alejo 
Clavio, de estatura y cuerpo regulares, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz chata, barba lampiña , cara 
y boca regulares, color moreno, y procesado en la 
causa núm. 4833 por robo, para que por el tér
mino de treinta dias á contar desde esia fecha, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
la misma á contestar y defenderse de los cargos 
que le resultan de la expresada causa, pues de 
hacerlo así le o i ré y admin i s t r a ré justicia y en otro 
caso sus tanc ia ré la misma en su ausencia y rebel-

Dado en la Casa Real de Bulacan á 31 de Octubre 
de 1883.—Rafael de Ortega.—Por mandado úe S. S, 
P. 0 . , Rafael I I . Enriquez. 

D . José Moya Li t ran , Alférez dé la quinta Com
pañía del Regimiento de Infantería Iberia n ú m . i 
Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel primer 
Jefe del mismo Cuerpo. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejérci to me conceden, como Juez Fiscal 
de la sumaria instruida contra el soldado de la 
tercera Compañía de este Regimiento Diego Giménez 
y Giménez, natural de Cabalaoban de la provincia 
de Leite, por el delito de conato de primera de
serción y fuga; por el p résen le tercer edicto, cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, para que Q I \ 
el t é rmino de diez dias á coatar desde la publi
cación del presente edicto, seña lándole el Cuartel 
de la Luneta, donde deberá concurrir á dar sus des^ 
cargos que en dicha sumaria le resultan, pues de 
no verificarlo en el plazo mencionado, se le seguir^ 
la causa y sen tenc ia rá en rebeldía , 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se lijará en los sitios de costumbre y se inser tará 
en la Gaceta oficial de esta Capital. 

Manila 6 de Noviembre do 1 8 8 3 . — J o s é Moya. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del DÍ5I 
t r i to de Qniapo, recaída en los autos ejecutivos se
guidos por D . Joaquín Elizaga Tan-Angco, contra 
los herederos del difunto D . Telesforo Esguerra, sobre 
cantidad de pe-os, se saca rán á públ ica subasta los bie
nes embargados á este, consistentes en muebles raices 
y semovientes, bajo el tipo en que respectivamente so 
hallan justipreciados, y en progres ión ascendente anta 
el Gobernadorcillo comisionado del pueblo de S. Pedro 
Macati, en cuyo Tribunal obra el invenlario de dichos 
bienes, sus detalles y el correspondiente justiprecio de 
los mismos, debiendo tener lugar la subasta de los 
muebles y semovientes en los dias 16, 17 y 19 del ac
tual, siendo los dos primeros dias para admit i r posUh 
ras, y el ú l t imo de remate á favor del mejor postor á 
las doce en punto de su mañana , y la de los inmuebles 
y raices, t ambién en los dias 13, 14 y 15 de Diciem
bre venidero, y en la misma forma que la de los mue
bles. 

Lo que se anuncia al público para su concurrencia 
al acto y demás efectos que procedan. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 6 de No-
viembrede 1 8 8 3 . — P l á c i d o del Barr io . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrita 
de Binondo, recaída con fecha veintisiete de Octubre 
próx imo pasado en los autos sobre inventario de bienes, 
relictos por los esposos I ) . Sixto Tajada Obispo y D.a 
Lázara Victoria , se convoca á los que se crean con de
recho á dichos bienes, para que dentro del t é rmino de 
nueve dias contados desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, se pre^ 
senté en este Juzgado á deducirlo; bajo apercibimiento, 
de no hacerlo en dicho plazo, se p rocede rá á lo que 
baya lugar. 

Binondo 9 de Noviembre de 1 8 8 3 . — B r í g i d o L i m . 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distri to 
Tondo, recaída en esta fecha en la causa núm. 2018 
contra el chino Ap-Tuo por homicidio; se cita, llama I 
emplaza á los chinos Yng-Guanco y Yong-Yonco, para 
que por el t é r m i n o de nueve dias contados desde estH 
fecha, se presenten en este Juzgado á declarar en la es
presada causa, apercibidos de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 8 de Noviembre de 1883.—Juan Reyes. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al apo
derado que en esta Capital hubiese dejado D. Juan 
Alegre, para que en el t é rmino de nueve dias á 
contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio, se presente en este Juzgado á designa^ 
liquidador para la razón social de Cucullu y Coiüp-« 
apercibido que de no hacerlo transcurrido dicho rfi 
mino, se le tendrá por conforme con la persoa» 
designada para dicho cargo por los herederos del 
finado D. J o s é de Cucullu. 

Manila y Escr ibanía de mi cargo 7 de Noviembi* 
de 1883.—Manuel Blanco. 
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